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Asuntos clave de auditoría: 

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 

fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 

período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra 

auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión al respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

5. No hemos identificado asuntos clave de auditoría que deban ser informados. 

Otros asuntos: 

6. El 1 de septiembre de 2014, el Organismo de Control, mediante Resolución 

No. SCVS-NC-DNASD-SAS-16-0000333, resolvió aprobar la fusión por 

absorción por US$210,941, con las compañías Inmobiliaria del Mar Punta 

Camero S.A. INMPUCA y Puertocaro S.A., así como la disolución anticipada de 
las mismas. Tramite que se completó sus inscripciones el 16 de enero de 2017 

(Ver Nota W). 

Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

7. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, en concordancia con la Norma Internacional de 
Información (NIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 

mantenimiento del control interno que permita la elaboración de estados 
financieros libres de equivocaciones materiales, debido a fraude o error, 

8. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable 

de evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en 

marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio 
en marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no 

tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 

9. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 

información financiera de la Compañía. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

10. Nuestros objetivos san obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por 

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de 

que una auditoría realizada de conformidad con las NÍA siempre detectará una 
incorrección material cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o 

error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es razonable 

esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los 
estados financieros, 

11. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Auditoría, aplicamos el juicio profesional y mantenemos el escepticismo 

profesional durante toda la auditoría. Asimismo:
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PKFECUADOR 8. Co. PKF 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

15. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 

respecto se emitirá en un informe por separado. 
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ES 

14 de marzo de 2018 Manuel García Andrade 
Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros No.02
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NELBACOR S.A. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES: 

    

(Expresados en USDólares) 

Años terminados 
31 de diciembre de 

2017 2016 

INGRESOS: 

Venta de membresias 129.025 104.373 
Ventas de marinería (Nota R) 1.116.073 1,188,177 

Otras ventas 19.445 14.484 
“TOTAL INGRESOS NETOS 4,205,143 1,304,094 

Costos (Nota S) (1,095,037) (1.140.939) 

UTILIDAD BRUTA. , 170.106 163.095 

GASTOS; + . 
Gastos de ventas 72.108 91.529 
Gastos de administración (Nota T) 124.021 125,154 
Gastos financieros 4.150 2.834 

200.279 219.517 

OTROS INGRESOS Y GASTOS, NETO (4,812) (1.802) 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO (34.983) (58,224) 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES: 

Partidas que no serán reclasificadas postenormente en 

resultados: 

Ganancias actuanales 1.680 

fy (33.325) (58,224) 

Qinsteo Ave E ON ST e 
Ricardo Palau Dueñas. Sra. Gladys Robalina de dame 

Gerente General Contadora 

Vea notas a los estados financieros
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NELBACOR S.A, 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

(Expresados en USDólares) 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Efectivo recibido de clientes. 
Efectivo pagado a proveedores y empleados 
Otros egresos 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

AGTIVIDADES DE INVERSIÓN: 
Adquisición de propiedades, maquinarias y equipos 

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

AUMENTO (DISMINUCIÓN) DEL EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIV? ES AL. 
EFECTIVO AL FIN, ÑO; 

AS 
YI? 

Ricardo Palau Dueñas 
Gorente General 

Años terminados el 
31 de dlefembre de 

  

  

  

  

2017 2015 

1.291.349 1.304,157 

(1.232.276) (1.280 438) 

(4.312) 1 802) 

54.281 21.867, 

(64.285) 

(64,286), 

54,201 (42,419) 

76.444 118,863 

130.705 78,444 

Gr le 
Sra, Gladys Roballro.de Jalme. 

Contadora 

Vea notas a los estados financieros
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NELBACOR S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

(Expresadas en USDólares) 

A. NELBACOR S.A.: 

Fue constituida el 1 de diciembre de 1988 en la ciudad de Guayaquil, 

Ecuador. Su objeto social principal es dedicarse a la compra, venta, enajenación 
y administración de bienes raíces, así como también a la promoción de empresas 
y prestación de servicios técnicos para la instalación, organización y manejo de 
las mismas. 

Mediante Escritura Pública otorgada del 7 de mayo de 1994 e inscrita en 
el Registro Mercantil el 9 de noviembre del mismo año, se acordó cambiar el 

domicilio, reformar el objeto social, la escisión de la Compañía mediante la 
creación de una Compañía adicional, reducir el capital social y reformar el 
estatuto social de la Compañía. Trasladó su domicilio principal a la ciudad de 

Salinas, y su objeto social es dedicarse al desarrollo de Proyectos de alta 
prioridad turística y la explotación, instalación, adquisición y administración de 

cualquier centro de recreación. Con Resolución No. 94-2-1-1-0005981 del 25 de 

octubre de 1994, la Superintendencia de Compañías (Actualmente 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros) aprobó incluir como parte 
de su objeto social. 

1. Desarrollo de proyectos de alta prioridad turística en zonas o centros 

que hayan sido declarados de interés turístico. 

2. Comercialización de todos los insumos que se requieren para las 

actividades marinas, deportivas, turísticas y combustibles. 

El 26 de diciembre de 2013, la Superintendencia de Compañías 

(Actualmente Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros), mediante 
Resolución No. SC-IJ-DICPTE-G-13-0007665, resolvió aprobar de la fusión por 

absorción que hace Nelbacor S.A. a las compañías Inmobiliaria Propiedades del 
Sur PROSUR S.A. y Carolpuerto S.A., así como la disolución anticipada de las 

mismas. Las transferencias contables se efectuaron en el 2014 cuando concluyó 
el trámite de inscripción. 

Adicionalmente, el 1 de septiembre de 2014, la Superintendencia de 

Compañías (Actualmente Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros), 
mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0000333, resolvió aprobar 

la fusión por absorción que hace Nelbacor S.A. a las compañías Inmobiliaria del 

Mar Punta Carnero S.A INMPUCA y Puertocaro S.A., así como la disolución 

anticipada de las mismas. Las transferencias contables se efectuaron en el 2017 
cuando concluyó el trámite de inscripción. 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2017, 

han sido emitidos con autorización de fecha 26 de febrero de 2018, por parte del 
Gerente General de la Compañía, y Contadora General y posteriormente serán 
puestos a consideración de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva.
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NELBACOR S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación. Los activos son medidos 
inicialmente a su valor razonable más cualquier costo atribuible a la 

transacción, que de ser significativo, es reconocido como parte del 
activo financiero. 

La Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas por cobrar 

comerciales al final de cada período de presentación para determinar si 
existen indicios de deterioro de su cartera. El deterioro de la cartera 
establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados contra 
una cuenta de provisión para cuentas de dudosa recuperación. La 

cartera que se considera irreecuperable o perdida, se castiga. El 

deterioro del valor de las cuentas por cobrar se constituye en función 
de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por 
cobrar. 

Pasivos financieros: Los pasivos financieros incluyen las cuentas por 

pagar a proveedores, que se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera. 

La Compañía reconoce un pasivo financiero en el estado de situación 

financiera a la fecha de la negociación y se reconocen cuando se compromete a 

pagar el pasivo. 

Los pasivos financieros son medidos a su valor razonable más cualquier 

costo atribuible a la transacción, que de ser significativo es reconocido como 

parte del pasivo financiero. 

Se registran inicialmente a su valor nominal. No existen costos de 
transacciones significativos incurridos al momento de su contratación. 
Posteriormente se miden al costo amortizado utilizando las tasas de interés 
pactadas. Los intereses devengados que corresponden a préstamos utilizados 
en el financiamiento de sus operaciones se presentan en el estado de resultados 

integrales en el rubro gastos financieros. 

Un pasivo se elimina cuando las obligaciones de la Compañía 

especificadas en el contrato se han liquidado. 

inventarios: El costo de los inventarios incluye los costos de compras y 

producción aplicando el método de valuación del costo promedio. El costo de 

producción comprende la materia prima, mano de obra directa, otros costos 

directos y gastos generales de fabricación y excluye gastos de financiamiento. 

Los inventarios de membresías se mantienen registrados al valor neto realizable. 

Al final del período se evalúan los saldos de inventarios individuales más 
importantes para determinar su valor neto realizable. Si el valor neto realizable es 

menor que el saldo registrado, se ajusta la diferencia contra resultados.
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NELBACOR S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Los incrementos en el valor en libros de un activo como consecuencia de 
una revaluación se reconocen en otro resultado integral y se acumulan en el 
patrimonio, bajo el encabezado de superávit por revaluación de propiedad, planta 

y equipo. En caso de que se produzca una reversión de un decremento por una 

revaluación del mismo activo, esta se reconoce en el resultado del período. 

Los decrementos en el valor en libros de un activo como consecuencia de 

una revaluación se reconocen en el resultado del período, salvo que existiera 

saldo acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en cuyo 
caso se reconocen en otro resultado integral. 

Propiedades de inversión: Corresponde a inmuebles que se tienen para 
obtener rentas, plusvalías, o ambas, en lugar de para su uso en la producción o 

suministro de bienes o servicios, para fines administrativos, o su venta en el 

curso ordinario de los negocios. Se reconocen inicialmente al costo, que 
comprende el precio de compra y todos los gastos directamente atribuibles a su 
adquisición, tales como gastos legales, representación, asesoría, impuestos a la 

transferencia de la propiedad, etc. Se deprecia en línea recta a 20 años y el 

gasto correspondiente se reconoce en los resultados del período, 

Posterior a su reconocimiento inicial, la propiedad de inversión es medida 

a valor razonable, y los cambios en el valor razonable se reconocen en los 
resultados del período. 

Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan los 

valores razonables en los estados financieros son clasificados dentro de la 
jerarquía de valor razonable, descrita a continuación, en base al nivel más bajo 
de los datos usados que sean significativos para la medición al valor razonable 

como un todo: 

Nivel 1: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para 
activos o pasivos similares 

Nivel 2: Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de 
información que es significativo para medición al valor razonable 
es directa o indirectamente observable. 

Nivel 3: Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de 
información que es significativo para la medición al valor 
razonable no es observable. 

Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los 
estados financieros sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han 

producido transferencias entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía 
mediante la revisión de la categorización al final de cada período.
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NELBACOR S.A. 

C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) : 

Participación de los trabajadores en_las utilidades de la Compañía: 
Calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a 
la renta, según lo establecido por la normativa tributaria vigente. 

Impuesto a la renta diferido: El impuesto a la renta diferido se provisiona 
en su totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporales que 

surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores 

mostrados en los estados financieros. El impuesto a la renta diferido se 

determina usando las tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del 

estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el 
impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se 
pague. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: Los ingresos se 
contabilizan en base al método de devengado, y se miden por el valor razonable 

de la contraprestación entregada o por recibir. Los ingresos son reconocidos en 

la medida en que es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la 
Compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y se transfieren los riesgos al 
comprador. 

Costos y gastos ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas 

vigentes: 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas 

utilizadas el año anterior. A partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigencia las 
siguientes modificaciones a las Normas Internacionales de Información 

  

Financiera: 

Fecha de 
Modificación emitida emisión Sujeto de modificación 

Modificaciones a la NIC 7 Enero de 2016 Las modificaciones responden a la necesidad de 
Estado de Flujos de Efectivo mejorar la información proporcionada a los usuarios 

de los estados financieros en relación con los 
pasivos que surgen de actividades de financiación, 

y requieren que las entidades revelen ta información 
que permita a los usuarios de Jos estados 
financieros evaluar los cambios en pasivos 
producidos por actividades de financiación, 
incluyendo tanto los denvados de flujos de efectivo 
como los que no implican fiujos de efectivo. 

Modificaciones a la NIC 12 Enero de 2016 Las modificaciones aclaran los requerimientos de 
Impuesto a las Ganancias reconocimiento de activos por impuestos diferidos 

por pérdidas no realizadas en instrumentos de 
deuda medidos a valor razonable. 

Modificaciones a la NIIF 12 Enero de 2016 Las modificaciones aclaran los requerimientos de 
Información a Revetar sobre revelar información sobre inversiones en 
Participaciones y otras Entidades subsidiarias, empresas conjuntas o asociados que 

están clasificados o mantenidos para la venta.
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C. RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Norma Internacional de 
información Financiera Sujeto de modificación 

Fecha de entrada 
en vigor * 

  

NIE 1 
Adopción por Pamera Vez 

de las Normas 
intemacionales de 
información Financiera 

NIF 2 
Pagos Basados en 
Acciones 

NIC 28 
Inversiones en Asociadas 
y Negocios Conjuntos 

NUF 18 Arrendamientos 

NIC 40 
Propiedades de Inversión 

NIF 4 

Contratos de seguros 

Eliminación de exenciones a corto plazo para las 

entidades que adoptan por pamera vez las NIF. 

Las modificaciones proporcionan requermientos para 

la contabilización de los efectos de las condiciones 
para la irrevocabilidad y las condiciones distintas a 

las de las de Imevocabilidad de la concesión sobre la 
medición de un pago basado en acciones que se 

- líquide en efectivo, las transacciones con pagos 

basados en acciones con una característica de 
liquidación por el neto por causa de obligaciones 

fiscales de retener, y una modificación de los 
términos y condiciones de un pago basado en 

acciones que cambia la clasificación de la 

transacción de Iiquidarse en efectivo a hquidarse con 

instrumentos de patrimonio. 

Medición a valor razonable de una asociada O 
negocio conjunto, 

La nueva norma deroga la NIC 17 e interpretaciones 

relacionadas, y establece los principios básicos para 

el  reconocirmento, medición, presentación e 

información a revelar de los arrendamuentos, El 
objetivo es asegurar que los arrendatanos y 

arrendadores proporcionen información relevante de 

forma que represente fielmente esas transacciones. 

Esta información proporciona na base a los usuanos 

de los estados financieros para evaluar el efecto que 
los arrendamientos tienen sobre la situación 
financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 

efectivo de una entidad, 

La aclaración sobre la transferencia de una propiedad 

de inversión desde o hacia, sólo está permitida 

Cuando existe evidencia de un cambio en su uso. 

La modificación permite a las entidades que están 

dentro del alcance de la NIF 4 la opción de aplicar ta 
NIF 9 o su exención temporal. 

* La aplicación anticipada es posible, a menos que se señale lo contrario. 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2019 

1 de enero de 2018 

1 de enero de 2018 

La aplicación de la NIF 9 Instrumentos Financieros con la NIF 4 

Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIIF 4) aborda las preocupaciones 

surgidas de las diferentes fechas de vigencia de la NJIF 9 y la próxima Norma 
sobre contratos de seguro. Las modificaciones introducen dos enfoques 
opcionales: 

» Una exención temporaria - las entidades cuyas actividades están 
predominantemente conectadas con seguros pueden optar por 

continuar aplicando la NIC 39 en lugar de la NUF 9, Esta exención 
temporaria opcional de la NIIF 9 está disponible hasta el 2021.
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NELBACOR $.A. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

Tal como requiere el párrato 31 de la Norma Internacional de Información 

Financiera NIIF 7, a continuación se revela la naturaleza y el alcance de los 
riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía está 

expuesta a la fecha de los estados financieros; 

Riesgo de crédito: El riesgo de crédito es el riesgo de pérdida financiera 

que enfrenta la Compañía en un instrumento financiero si la contraparte no 

cumple con sus obligaciones contractuales, y se origina principalmente de las 
cuentas por cobrar y el efectivo en bancos. A la fecha de los estados financieros, 

no existen cuentas por cobrar que pudieran incrementar el riesgo de pérdidas. 

La administración cuenta con políticas y procedimientos diseñados para 
mitigar el riesgo de crédito. La Gerencia General es la principal responsable de la 
implementación de estas políticas y procedimientos. 

Los bancos donde se mantiene el efectivo tienen calificaciones de riesgo 
independiente que muestran sus niveles de solvencia y respaldo adecuados. 

Riesgo de mercado: El riesgo de mercado es el riesgo a las pérdidas del 
valor de un activo asociado a la fluctuación de su precio en el mercado, y está 

asociado al riesgo de tasa de interés, al riesgo de tasa de cambio, y a otros 

riesgos de precio. 

A la fecha de los estados financieros, la Compañía no mantiene 
obligaciones financieras, de tal manera que la exposición al riesgo de mercado 
no es significativa. 

Riesgo de liguidez: El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía 
tenga dificultades para cumplir con sus obligaciones asociadas con sus pasivos 

financieros, que son liquidados mediante la entrega de efectivo u otros activos 
financieros. 

La Administración hace un seguimiento de las previsiones y de las 
necesidades de efectivo de la Compañía con la finalidad de determinar si cuenta 

con suficiente efectivo para cubrir las necesidades operativas y de inversión al 

tiempo que trata de tener habilitadas las facilidades de crédito para hacer uso de 

ellas en caso de ser requerido. 

GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar 
una calificación de crédito sólida e índices de capital saludables para sustentar 

su negocio y maximizar el valor para los Accionistas. La Compañía gestiona su 
estructura de capital y realiza ajustes en función a los cambios en las 
condiciones económicas. A fin de mantener y ajustar su estructura de capital, la 
Compañía puede modificar pagos de dividendos a los Accionistas. Al 31 de 

diciembre de 2017 y 2016, no han existido cambios en las actividades y politicas 

de manejo de capital en la Compañia.
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NELBACOR S.A. 

INVENTARIO: 

Bodega de materiales 

Bodega de combustibles y lubricantes 
Inventario de amoblamiento 

Bodega de ósmosis 
Inventario de repuesto marinería 

Títulos de membresías 

(-) Deterioro acumulado de inventario 

(1) 

(Mm 

Al 31 de diciembre de 

2017 
20,629 
19,533 
1,024 

549 
48,251 

4,521,519 
4,611,505 

3,287,309 
1,324,196 

22 

2016 

21,334 
15,947 
1,079 
549 

59,349 
4,524,279 

4,622,537 
3,289,316 
1,333,221 

(1) Corresponden a 1,838 (1,639 en el 2016) membresías de Puerto Lucia Yacht 

Club disponibles para la venta, las cuales tienen un costo estimado individual 

de US$2,760 y una provisión para valoración de US$1,900 realizado en el 
2010 e incluye un ajuste de ($174,291) en el 2016 por el cálculo del Valor 
Neto Razonable de los fítulos de Puerto Lucia Yacht Club. 

PROPIEDADES, MAQUINARIAS Y EQUIPOS: 

Loto, 
Saldo al 01-01-2016 
Adiciones 
£-) Vontas/Bajas 
trt-) Reclasificación 
Salgo al 91-12-2018 
Adiciones par fusión 
(ef) Rectaseicación a Propiedades de 
Inversión 
(+4) Reciauificación 
Saldo 9131-12-2017 

Costo. covaluado 
Satao at 01-01-2016 
Rovaluo 
(+) Rectasificación 
Saldo at 31-12-2016 
(ri) Retiasificación a Propiedades de” 
Iversión 
(212) Roctasificación 
Salgo al 31-12-2017 

(A Depreciación asumtado 
Saldo al 91-01-2016 
Adicionos 
(+1) Reckasificación 
(+1) Ventalbajas 
Saldo al 31-12-2016 
Adiciones 
frío) Roclasificación 
(2) Reclesifcación de propiedados do 
laversión 
Saldo al 31-12-2017 

1 Depreciación acumejasa revaluación 
Saldo al 01-01-2016 
(-) Roclasificación 
Saldo al 31-12-2016 
(+) Adiciones. 
(-) Roslasificación 
Saldo 21 31-12-2017 

Satoo al 01-01-2010 
Salgo al 31-12 2016 
Saldo 91 31-12-2017 

Terrenos e Maquinarias — Muebles y Equipos de Otros 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

yequipon__ensoros computación tnstataciones Vehiculos, activos Total 

2,415,082 1,389,618 518505 29.008 28,371 50,145 2.000 16,739 — 4,442,308 
64,286 64,285 

11,879 11879 
100,525 240,964 (369,717 (185) 1535) $43.050) 200 (2748) (50040) 

2,624,607 1.630,482 146955 20,619 24 836 700S 66488 14,401 — 4,444,765 
210,945 210,945 

(469637) (698 457) (1,102,004) 
(566,815) 21,246 192748 185 1,595 1182 50,939 
2,105,100 1,013,260 300703 29998 28371 8287 06486 14401 3603655 

200,408 54,788 34,090 18,658 84626 (681) 398,605 
(166815) 71,244 192,748 185 1595 1142, 59 938 
42,593 76028 226838 185 1,535 17.500 84626 (68t) 448824 

(7,884) (134,206) (142,080) 
106,815 (21248) (102748) (185) 11,595) 40,342) (59,030) 
201524 (79,420) 34,000 16658 64626 (681) 256,785 

441,592 250,733 300681 19,787 212 44 526 1488 6,378 1178209 
$52,908 — 48,976 24 966 1,165 1490 86 2,802 1408 133,981 
15,830 120,029 — (205,772) (148) (1.382) (38,745) 200 (1,613) — (200,988) 

10,888 10,688 
510.278 420,338 109,187 20,778 21,230 5,887 4601 0254 1,098,514 
34685 20,758 12,995 nm 599 “e 5689 — 1,753 76,814 

(97482) — 50,298 179,820 144 1382 1,928 200,990 

(132,282) (132292) 
507,673 365104 301781 — 2,100 23211 $841 10300 6007 1244078 

(87,492) _ 56209 179,820 144 1382 1,928 200,990 
(87,492) — 56,200 179.629 144 1,382 1,028 200,990 

3777 4STO 1.833 566 14788 (112 10,381 
37402 (56298) (170,629) 1149) (1,382) (1.028) (200,809) 
3773, (4,576) 1,983 566 14799 (112) 16,381 

1,973,580. 1,192785 127 804 10,201 5.249 5,619 $01 10360 3260189 
2004413 1220,873 84,097 2,078 3759 1BG00  1M8SU_ TSS6 3504485 
1705380 573,318 70 089 8769 3,109 17385 126013 5015 2500043 
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NELBACOR S.A. 

N. DOCUMENTOS Y CUÉNTAS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

24 

Al 31 de diciembre de 

2017 2016 

Proveedores 25,945 23,324 

Documentos por pagar 12,945 13,882 

Anticipos de clientes 6,948 21,626 

Ingresos diferidos 63,717 52,552 

Compañías no relacionadas 79,415 55,840 

Otros por pagar 30,570 34,685 

90, 20.909, 
O. PROVISIONES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: 
  

Al 31 de diciembre de 

2017 2016 

Provisión para jubilación patronal (0) 92,987 87,035 
Provisión por bonificación para (2) 
desahucio 24,897 25,050 

117,884 112,085 

(1) A continuación el cuadro de movimiento del año: 

AI 31 de diciembre de 

2017 2016 

Saldo al inicio del año 87,035 68,500 

incremento 7,522 2,835 

Transferencia de compañías 

relacionadas 15,700 

(-) Ganancias actuariales 1,570 

Saldo al final del año 92,987 87,035 

(2) A continuación el cuadro de movimiento del año: 

Al31 de diciembre de 

2017 2016 

Saldo al inicio del año 25,050 21,346 

Incremento 4,244 480 

Transferencia de compañías 
relacionadas 5,163 

(-) Pagos 4,307 

(-) Ganancias actuariales 90 

(>) Ajuste 7 1,939 
Saldo al final del año 24,897 25,050
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NELBACOR S.A. 

Q. PATRIMONIO: (Continuación) 

Otros resultados integrales: En esta cuenta se incluye los ajustes por 

revalorización de propiedades, maquinarias y equipos, revalorización de títulos 

de membresias, el reconocimiento de costo amortizado de otros pasivos y las 

pérdidas y ganancias actuariales.. 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 

accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de 
dividendos. Durante el 2017, la Compañía presenta pérdidas del ejercicio, la cual 
la Ley de Régimen Tributario Interno permite la amortización de dicha pérdidas 
con las ganancias que obtuvieran dentro de los cinco periodos impositivos 
siguientes, sin que exceda en cada período del 25% de dichas ganancias. 

VENTAS DE MARINERÍA: 

incluye principalmente US$684,556 (US$651,317 en el 2016) de ventas de 

combustible diesel y US$159,952 (US$202,876 en el 2016) por espacio de tierra. 

COSTOS: 

incluye principalmente US$635,057(US$610,388 en el 2016) de insumos como 

diesel, gasolina y transporte de combustible dentro de los más importantes. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN: 

Años terminados al 

31/12/2017 31/12/2016 

Mano de obra 20,088 16,616 
Gastos generales 101,754 105,464 

Mantenimiento 2,179 3,074 

124,021 125,154 

SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS: 

Se consideran partes relacionadas a las compañías con Accionistas comunes, 

con participación accionaria significativa en la Compañía o en las que se tenga 
poder de decisión, a continuación un detalle de los saldos con partes 

relacionadas, todos locales: 

Documentos y cuentas por cobrar: 

  

Cobros/ 

Saldo al Pagos Compensaciones Saldo al 
01/01/2017 realizados y/o reembolsos 31/12/2017 

impuca S.A. 5,302 (5,302) 
Equivia S.A. (6,724) 6,724 

Credimar S.A, 2,569 2,569 
  

5,302 (12,028) 9,293 2,569
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NELBACOR S.A. 

v. PARTICIPACIÓN DE_LOS TRABAJADORES EN _LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA E IMPUESTO A LA RENTA: (Continuación) 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre de 
2016, se expiden las normas que establecen las condiciones, plazos y las 

excepciones para informar la composición societaria, y aprobar el “Anexo de 

Accionistas, Participes, Socios, Miembros de Directorio y Administradores”, en 

onde indica que, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno, si el sujeto obligado no presenta el anexo previo a la 

declaración de impuesto a la renta aplicará la tarifa del 25% a toda la base 
imponible. Asimismo, si el sujeto obligado reporta la información de manera 

incompleta e inexacta, aplicará la tarifa del 25% sobre la proporción de la base 

imponible que corresponda a la participación no reportada. 

Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el 

monto reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, 
material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, 
forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad productiva, 

así como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y 
tecnología que mejoren productividad, generen diversificación productiva e 
incremento de empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente 

aumento de capital y cumplir con los requisitos que se establecerán en el 
Reglamento de la Ley. El aumento de capital debe inscribirse en el respectivo 
Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a 
aquel en que se generaron las utilidades materia de la reinversión. 

Las leyes laborales vigentes establecen como beneficio para los trabajadores el 

pago del 15% de las utilidades líquidas de la sociedad, antes del cálculo del 
impuesto sobre la renta. Durante el 2017, la Compañía presentó pérdida, por lo 

tanto no hay base imponible para el cálculo de participación de los trabajadores. 
A continuación el detalle: 

2017 2016 

Pérdida del ejercicio (34,985) (58.224) 

Mas: 

Gastos no deducibles 732 1,817 

Provisión Jubilación Patronal 259 3,765 

Depreciación de revalorización 16,381 

Utilidad Gravable: (17,613) (52,642) 

Menos: 

Anticipo impuesto a la renta pagado 27,844 25,863 

Retenciones en la fuente 2017 6,519 7,582 

Saldo Anticipo por pagar 1,063 1,037 

Retención años anteriores 219 

Saldo a favor del Contribuyente (1) 35,426 34,701
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NELBACOR S.A. 

Xx. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIAS: (Continuación) 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 

relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 

fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá 
solicitar mediante requerimientos de información a los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, 

la presentación de la información conducente a determinar si en dichas 
operaciones se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la 

Ley. 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 

anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 

relacionadas, excepto las que correspondan a: 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 

América. 

+ Compensaciones o reclasificaciones de cuentas contables de activo, pasivo o 

patrimonio, siempre que no afecten a resultados; 

e Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 

rendimientos patrimoniales (dividendos) o pasivos; 

e Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, así como activos, pasivos o egresos del sujetos pasivo imputables a la 

actividad generadora de tales ingresos. 

+ Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencias al período 

fiscal analizado, siempre que no se presenten algunas de las siguientes 

condiciones: 

a. La parte relacionada con la que el sujeto pasivo realiza tales 
operaciones obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en 
los artículos 27 o 31 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. El sujeto pasivo: 

= Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero; 

* Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos 
tributarios, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversión; 

= Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades; 

= Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico; 

» Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables; 

= Tengan titulares de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o estén establecidos en paraísos fiscales.
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NELBACOR S.A. 

Z. LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE_LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE_LA 
GESTIÓN FINANCIERA: (Continuación) 

Obligación a llevar_contabilidad: Se modifica la base de ingresos para 

personas naturales y sucesiones indivisas, para estar obligado a llevar 
contabilidad (ingresos del año anterior superiores a US$300 mil), incluyendo 
además a profesionales, comisaritas, representantes y trabajadores 

autónomos en general. Sin embargo, deberá considerarse además que 
estarán también obligados a llevar contabilidad las personas naturales y 
sucesiones indivisas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anterior, 

sean superiores a los límites que se encuentran establecidos en reglamento. 

Determinación por la Administración Tributaria: Se establece la aplicación de 
determinación presuntiva o por coeficientes, por parte del Servicio de Rentas 
Internas, al liquidar diferencias detectadas en declaraciones. 

Impuesto Renta Único Sector Bananero: Se elimina IRTA único para sector 
bananero. 

Porcentaje de tarifa de impuesto a la renta de sociedades: Se incrementa la 
tarifa al 25% y la aplicable cuando los socios residan en paraísos fiscales al 
28%, según la proporcionalidad de capital establecida. 

Reinversión de utilidades; Cuando las sociedades con socios o accionistas 
en paraísos fiscales, que debido al régimen jurídico de cualquier jurisdicción 
en que residan los socios, se permita registrar un titular nominal o formal, 

deberá obligatoriamente informar el beneficiario efectivo, caso contrario no 

se dará por cumplida la obligación ante el Servicio de Rentas Internas. 

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de 

impuesto a la renta para microempresas. 

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA, 

únicamente para la reinversión de compañías exportadoras habituales, 

productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente accionario 

nacional sea de por lo menos el 50%. 

Reducción tarifa impuesto a la renta en Desarrollo, Ciencia, Tecnología e 

Innovación: La reducción por este concepto sólo aplicará en la reinversión de 

sociedades productoras de bienes. 

Reducción tarifa para micro y pequeñas empresas y exportadores habituales: 

Estas sociedades mantendrán el 22% (25%-3 puntos) de impuesto a la 

renta. Solo para el caso de exportadores habituales, la condición es 

mantener o incrementar el empleo. El procedimiento los establecerá el CPT.
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NELBACOR S.A. 

Z. LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE _LA ECONOMÍA, 
FORTALECIMIENTO DE _LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN FINANCIERA: (Continuación) 

Exenciones ISD: La exención en pago de 1SD por valores para cubrir costos 
y gastos por enfermedades catastróficas se establece en el 100% de lo 

portado O transferido al exterior, previa aprobación de trámite de 

exoneración. 

Devolución ISD a exportadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre 
el saldo de I[SD que los exportadores no hayan utilizado como CT por pagos 

de importaciones de materias primas y bienes de capital. Estos serán los que 

consten en el listado del CPT. 

incentivo estabilidad tributaria_en contratación de inversión: Se incluye 

también para inversiones que contribuyan al cambio de la matriz productiva, 

tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI (25% tarifa general 
para sociedades). 

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no 
solamente en procesos de Determinación Fiscal, sino también para la 

emisión de Liquidaciones de pago y resoluciones por aplicación de 
diferencias. 

AA. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2017 y la fecha de emisión de los estados 

financieros adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de 

la Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 

financieros o que requieran ser revelados.




